
Proceso: EJECUTIVO DEALlMENTOS
Demandante: MAR/A RAQUEL HERNANDEZ GR/SALES
Demandado: DAN/LO MENDEZ VELASQUEZ
Radicado: 500013110002-2017-00322-00

.;.-' 'Rama Judicial / '
l'\.j ~::~:aU:::;o:~:~TUdicatura'-)~. /'

l
SECRETARIA. vtuevtcencio, 18 de septiembre dfj2019. En la fecha paso
el presente proceso al despacho del señor=:

LUZ MIL, ~LROA
SEcfbfETARIA

JUZGADO,sEGUNDO DE FAMILIA i
Víllavicencio, dieciseís (16)de octubre de d9# mil diecinueve (2019/,.

Teniendo en cuenta lo solicitado a través del memorial que enteceoe suecrito
por la ejecutante, se dispone:

Conceder el amparo de pobreza a la señora MARrA t1AOUEL
HERNANDEZ GRISALES, de acuerdo /0 manifestado por la mis,na, y por
netteree reunidos los requisitos previstos para tal fin, en el erttcut ') '/51del
·CGP.

, Designar al abogado ~Jrv.-~Qo._ 'JoAc~ ~_ "_~ ,
profesional del Derecho ár~r¡ilia, auxiliar de la lis~te 4 'UZ lado él

quien se. puede ubicar en la direcciónj r=~c_d,~ .sr~, .~
tYJ:?.d, ¡, Cc::>"YI __ numero de e ar S\3' ~~'j ~

. y correo electrónico(?eUe:... ~B'i€.Sl-==5B :(J' ~Tº-!-_.,
para que actúe en calidad de apoderad@ judicial ,la ejecuten'e MARIA
F.'AQUEL HERNANDEZ GRISALE8, a quien se le concedió el a TlpaJO de \
pobreza correspondiente.

Que por secretaria se- haga el contacto telefónico corres; -onaiente.
poniéndole en conocimiento de la designación y la obltqetoriecec on el
ejercicio del cargo. Déjense las constancias a que haya lugar.

Notittquese 'y Cúmplase

La Jueza,

roce


